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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

li
li l-uego aue los señores Alcaldes y 

Jecretarlos reciban loa números de 
üte BOLETÍN, disoondrár oue se 
l\t tm etempiar en él sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
JO del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ardenadamente. para su encuaderna-
áón. aue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I Q A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial') • particulares 60 pesetas 
al año . 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases. 
1,00 pesetas ia íínefli: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provinclaL 

(Ordenanza oublicadá en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios ou« 

hayan 'de insertarse en ei BOI.FT 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober 

nador de la provincia, por cuyo cor. 

ducto se pasarán a ¡a Adminlstraciót 

de dicho periódico fReal orden de 6 d« 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
idmiaisfcraeión ProTineial 

GOEÍERNO CIVIL 
Circulares. 

Jefatura de Minas.—Anundos. 
Administración Municipal 

ttdicíos ue Ayantarmeníos. 
Administración de Justicia 

^ctos de Juzgados. 

IMtmtíon pmriBcial 
M t a cifii de \é mmm áe León 

Asaría General de ibaslecioiieníos 
i Transportes 

«Sación proyincia! de León 

CIRCULAR NUM. 184 
del Extracto y Jugo de Carne 

"or pi vi- • . > • • 
C0m Ministerio de Industria y 
car¿ trci0 han sido aprobados con 
ci0s , r §eneral los siguientes pre-
lractoe Venta al público para él «Ex-

| Sl§llieti5¡eJu'S0 de Garne))' en la forma 
«Ext 

I ^^do^010 ^ Garne»: frasco conte-
(<Jll8odt0 165gramos' 8,00 pesetas, 

^to l0O e Garne»: tubito contenido 
. Sernos, 0,60 pesetas. 

Si varía el contenido neto, los pre
cios serán proporcionales al peso 
neto respectivo, tomando como base 
los fijados por esta resolución como 
tope máximo. 

Lo que se hace público para co
nocimiento en general. 

Por Dios, España y su Revelución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 10 de Julio de 1942. 
' • v • E l Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

. • . ^ : ^ ' o , ; - £ -¿'2 
o o 

CIRCULAR NUM. 187 
Nota de interés general 

Habiendo sufrido extravío un ta
lonario de Certificados de Baja en 
cartillas familiares de racionamien
to correspondiente a la provincia de 
Valencia del Cid, comprensivo de 
los números 20,201 al 20.300, ambos 
inclusive, se pone en conocimiento 
de todas las Delegaciones Locales, 
que los citados certificados de baja 
quedan anulados a todos los electos. 

Lo que' se pone en conocimiento 
del público en general a los efectos 
antes indicados. 

León. 11 de Julio de 1942. 
E l Gobernador civil, 

v Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

ijonzález García (como Presidente 
y en nombre de la Sdad. I . D. E. M. 
S, A.), vecino de León, se ha presen
tado en el Gobierno civil qe esta 
provincia en el día ÍM del mes de 
Marzo, a las once horas cincuenta y 
dos minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo una demasía para la 
miná de hulla llamada Primera De
masía a Laberinto, sita en término 
de Genestosa, Ayuntamiento de San 
Emiliano. 

Hace la designación de Ja citada 
demasía en la forma siguiente: 

Que siendo dueño de la concesión 
minera número 9.605, Laberinto, sita 
en término de Genestosa, Ayunta
miento de San Emiliano (León), en 
tal concepto desea adquirir la pro
piedad de una concesión minera de 
hulla, con el título de Primera De
masía a Laberinto, que comprenda 
el terreno entre 1 a s concesiones 
Amalia número 6.600 y Laberinto 
número 9.605. 

Y habiendo hecho constar este ir i -
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para (jue dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 



publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideren con derecbo al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de. 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 19Í2. 

El expediente tiene el núm. 10.109 
León, 24 de Junio de 1942. —Celso 

R. Arango. 

Administración manícipol 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento el proyecto de instalación de 
columnas para el alumbrado públi
co en las Avenidas de Sanjurjo y 
Primo de Rivera, y en la Plaza de 
Calvo Sotelo, con imposición de Jas 
contribuciones especiales a los be
neficiados, se hace público que du
rante el plazo de quince días, a con
tar desda la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se hallan de manifiesto, 
para su examen, en la Secretaría 
municipal, los documentos a que 
hace referencia el artículo 357 del 
Estatuto Municipal, durante cuyo 
período y siete días más, se admiti
rán por el Ayuntamiento las recla
maciones que los interesados pue
dan formular, fundadas en algunas 
de las causas que dicho artículo es
pecifica. 

León, 8 de Julio de 1942.—El Al 
calde, Justo Vega. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Hallándome instruyendo expe
diente de prórroga de primera clase 
al mozo del reemplazo de 1941, Eve-
lio Esteban Huerga, hijo de Linos y 
de Joaquina, con residencia en No-
garejas, de este Ayuntamiento, por 
tener tres hermanos en paradero 
desconocido desde hace más de diez 
años, llamados Joaquín, Benjamín y 
Juan Esteban Huerga, se anuncia 
por medio del presente, para que 
todo el que tenga conocimiento del 
actual paradero de los hermanos ci
tados, lo participe a esta Alcaldía, a 
los efectos que proceda. 

' o o 
También me hallo instruyendo 

expediente de prórroga de primera 
clase al mozo del reemplazo de 1943, 
Adoifo Marino Teruelo Casado, hijo 
de Mariano y Elena, con residencia 
en Nogarejas, de este Ayuntamiento, 
por tener en ignorado paradero por 
más de diez años, un hermano lla
mado Agapito Teruelo Casado, lo 
que se anuncia por medio del pre
sente, para que todo el que tenga 

conocimiento del actual paradero 
del hermano citado, lo participe a 
esta^lcaldía, a los efectos que pro
ceda, 

Castrocontrigo, 6 de Julio de. 1942.-
El Alcalde Germán Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Acordada por este Ayuntamiento 
de mi presidencia, la habilitación y 
suplemento de créditos en el presu
puesto del año actual, con cargo al 
superávit resultante de la liquida
ción de anteriores ejercicios, impor
tante 42.620,55 pesetas, para atender 
al pago de la aportación al Estado 
en la construcción de la Casa Cuar
tel de la Guardia Civil de este Puesto, 
al pago de quinquenios al Secretario 
de la Corporación durante el segun
do semestre, y de honorarios de Ar
quitectos en la confección de planos 
para la pavimentación de la calle de 
José Antonio Primo de Rivera, que
da el expediente expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, y horas hábiles 
de oficina, al objeto de que puedan 
formularse contra el mismo las re
clamaciones oportunas. 

Bembibre, 7 de Julio dé 1942 — 
El Alcalde, C. López. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

En el día de la fecha, manifiesta 
el Guarda jurado de San Román de 
la Vega, haber recogido del campo 
uña muía, pelo color castaño-claro, 
pequeña, cerrada y vieja, que se en
cuentra en el domicilio del mismo. 

San Justo, 1 de Julio de 1942.—El 
Alcalde, P. D., (ilegible). 

Núm. 311.-10,00 ptas. 

AdmiDístraGíÉ de Insiicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Rafael Márquez de la Plata y Vi-
llanueva. Secretario interino de la 
Audiencia y Tribunal piovincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por D. Marcelino 

Mazo Trabadillo, con fecha dos del 
mes de Julio actual, se ha interpues
to recurso en nombre propio contra 
resolución del Tribunal Económico 
Administrativo provincial de fecha 
veinticuatro de Abril del año ac
tual, anulando el duplicado de cier
ta certificación de apremios. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento públi
co y que los que tuvieren interés di
recto en el negocio puedan coadyu
var a la Administración en su ac
ción, se hace público por medio del 
presante que libro en León a ocho 

de Julio de mil novecientos cun 
ta y dos. —El Secretario, Rafael I U ^ " 

' El Presidente. T g; quez.—V.0 B 
cribano. 

Cédula de citación < 
En virtud de lo acordado p0r 

Sr. Juez de primera instancia dep t 
partido, en providencia de esta f 
cha dictada en el juicio de abint 
tato de D.a Felipa Fernández Le?" 
fallecida sin otorgar testamento el 
veintiséis de Febrero del año actual 
en el pueblo de Tabuyo del Mont ' 
Ayuntamiento de Luyego de Somn' 
za, cuyo juicio fué instado por J 
Procurador D. Manuel Martínez en 
nombre de D. Manuel Fernández 
Lera, residente en Comodoro Riva. 
davia. República Argentina, se cita 
para el mismo a D. Manuel y don 
Tomás Fernández de Prado, como 
hijos de D. Vicente Fernández Lera 
hermano fallecido de la causante' 
ausente^ en la República Argentina,' 
ignorándose su actual residencia' 
bajo apercibimiento de que si no 
compaVece les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Astoíga, siete de Julio de mil no
vecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario judicial. Valeriano Martín. 

Núm. 313.—27,00 ptas. 
—_ _ 

Requisitorias 
Por el presente se cancela y se deja ' 

sin efecto la réquisitoria publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia de fecha 19 de Febrero de 1940, ' 
ejemplar número 41, por la que se 
llama a Matías Blázquez Marcos, de 
30 años, casado, hijo de Hermenegil
do y'Feliciana, natural de Vigo, ve
cino de Barcelona, en ignorado pa
radero, por ser no este individuo el 
encartado rebelde que dió tal filia
ción, habiendo quedado sin efecto su 
procesamiento y prisión, Así esta 
acordado en sumario número 38 de 
1940, por tentativa de estafa. , 

Dado en León a 7 de Julio de 19U 
- G . F. Valladares.—El Secretario 
judicial, Valentín Fernández, 

o o • i 
Ferrero Ortiz, Agustín; de 30 anos. 

casado, jornalero, natural de/aro 
ra, ambulante; Alvarez Jiménez, íji 
carnación; de 16 años, casada, na 
rai de Hospital de Orbigo, f *™ 
cuyas demás circunstancias y 
dero actual se ignora, compare 
en término de diez días ante e ^ 
gado de instrucción, con el • Qt0 
notificarles auto de Vrocer\LaiO' 
recibiéndoles declaración ,lDU 0or es. 
ria y ser reducidos a PnSl0°'nú¡3iero 
tar así acordado en sumario cj-
187 de 1941. por robo; baj° ^ ser 
bimiento si no ló veriticaii el 
declarados rebeldes paranu 
periuicio a que haya luga . -
% V r g a , 9M de Julm de de 
Secretario judicial, r-
la Fuenfe. 


